
B. O. del K-Núm. 23

Premios de
cada serie

1 de 2.500.000 (una extracción de 5 cifras) ., .
1 de 1.500.000 luna extracción de 5 cifrasl .
1 de ~oo_ooo (una extrar:cíón de 5 cifras) .
4 de 150000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
2-480 de 5.000 !treinta y \ma extracciones de

3 cifras) , ~ .. _ .
2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una

para los números -anterior y posterior al dél
que obtenga el premio primero ...... » •• » •• " •••

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que Dbtenga el premio segundo ..... ;,,, .. ,,,. ......

2 aproximaciones de 15,250 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .

gg premios de 5.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero ., ' .

99 premios de 5,000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo . .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre~

.mio tercero .
799 premios de 5,000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estón igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ..

7.999 reintegros ne 500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ,

11.604
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hacer ,observaci0l?es sobre dudas que tengan respecto a las
operaClOne~: del mlsmo.

Verificado e,l sorteo, se expondrán al público la lista oflcit.ll
de las c~trac<Clcne-s realizadas y la lista acumulada ordenada
por termmaClOnes.

V~s yr6m!OS y reintegro~ se pagarán indistintG.mente por ks
Admlrast.raclOnes de Lotenas, &ea cualquiera la expendedora
d?, los bjJIetes q~~ > los obtengan, sin más demora que la exi
gIda por la proVlslOn de fondos, cuando no alcancen al efecto
los que ,en la Administración existan disponiblf's y la dorivada
de 10 dl.splle5to para el pago de ganancias mayores.

M~dnd. 2? de enero de 1973,~El Jefe del Servicio. Francisco
Hodnguez Cnugeda.

RESOLUCIOl\f df!l Servicio Nacional de "Lotería.."! por
la que se ad¡u-dLCan los cinco premios, de 2.500 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas
en la Beneficencia Pi"Ovincial de Madrid.

> En :;1 sorteo celebra~? en el día de hoy, con arreglo al ar~
tlcu!o ;:;7 de la InstrucclOn General de Loterias, de 23 de marzo
de 19S6,. para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cadrt
uno" f.l.s~gnados a. las doncellas acogidas en la Ciudad Escohr
Prov~nc~al «FranCISCO Franco», Establecimiento de Beneficencia
Provlllclal de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

. María Cruz Martfnez Arcija, María Pilar Martínez Her·
nandez, Gemma de Jesús Guerrero Vicente Carmen de la
Mata Martín y Montserrat Hernández Magán:

Lo que se af!.uncia para conocimient.o del público y dern,"ls
efectos.

Madrid. 25 D(' (·nero de 1973.~El segundo Jefe del Servicia,
Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Por e,:tar incluido el proyecto ",CN~V. de Madrid a Po¡-tugal
por Badajoz; enslU1che y mejora del firme, refuerzo de ca.lza
da, drenaje y pavimentación de arcenes, punto:'> kilométricos
120 al 150», clave 1-TO-246. en el Programa de Inversión del
PIando Desarrollo le es aplicable el articulo 42, apartado bl,
del Decret.o 902/1'269. de 9 de mayo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del JI Plan de Desarrollo Económi~

ca y Social, considerándose implícita la declaración de utilidad
públk:a. asi como la urgencia de la ocupación de los bienes y
derechos afectados. con los efectos Que se establecen en el ar
tículo 52 de la Lev de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954; en cor.secuencia,

> Esta .TefFüura, de conformidad con lo dispuesto en el ar
t~culo 52 rrecitado, ha resuelto convocar a loS' propietarios y ~

titulares de derechos afeCtados que figuran en la relación ad
¡unta para, que el día y hora que se expresa comparezcan en
las oficinas del Ayuntamiento arriba citado. al objeto de tras·
larlarse post.crir:.rmente al terreno y proceder al levantamien·
to de las nctas previas a la. ocupación de las fincas afectadaS'.

A die,ho acto deherári' asistir los afectados per::;onalmente
o. bien reprPsentados por personas debidamente autorizadas
nara actuar en su nombre, aportando los documentos acrecH
tativos de su titularidad, el último recibo de la contribución
y certificad .... catastraL pudiendo bacerse acompañar, a su costa,
si lo estima oportuno, de su Perito y Notario.

De confr,rlniclad con lo dispuesto en el articulo 51'1.2 del Re·
glBmento de 26 de abril de 1957, los intere~ados, así como las
D8rs"nas quS' siendo titulares de derf)chos o intereses económ~
cos diredo'" scbrc los bienes "lJectado5 qUB se haYi'm podido
omitir en h re1ncil'-,n adjunta. 'Podrán formular por escrito ante
(',:ta Jefatura, hasta el día señalado para el levanÍ"lmiC'nto del
afta p,evia alp!!acionE'S a los solos efectos de suhsanar po~ibles
erro'"p" que se hubiu:l.n podido padecer al relacionar los bienes
y ckrprhos que se afectan,

Mndrid. 17 de encm de 1973.~El Ingeniero Jefe.-553·E.

Para la ejocución de este sorteo se utilizarán cinco bombos.
qu~, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unIdades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar cpntendrá ocho bola,",
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del °al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bomb,-,:=¡
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 peEetas se utilizarán tre3 bombos y cuatro para los
de 1)0,000. Estos premios se adjudicarán. respectivamente, <J

aqueltos billetes curas tres o cuatro últimas cifras sean ¡gua.
les y estén igualmente dispuest.as que las de los números ob
tenidos, Los correspondientes a los premios de<;de lS0.000 P8
setas inclusive en adelante se obtendrán también por ord"r1
de menor a mayor cuantia de los premios. extnlyéndose i,o
cada uno de 103 cinco bombos una bola, y las dnco bolas e.'>
traidas comoondnín el número premind.o. En el supuesto de
que las cinco bolas extraídas fUE;ran todas el O, con lo cual
el nümero resuHflnte sería el 00üOO, se considerará que éste
representa al 80,000.

De los números formados por las extracciones de cinco el
fn,s, correspondient.es a los premios primero. segundo V ter
ce.ro. se derivarán las aproximaciones y las centenas; como aSI
mIsmo del premio primero, las terminaciones v los reintegros,

Con respecto a las aproximacioneS sefialadas para los nú~

meros anterior y posterior de los números que obtenr~'an los
~remios pr.imero. segundo y tercero, se entenderá que si sa
lIese premiado, en cU9.lquiera de ellos, el número 1. su anterior
e-; el 80.000, y si éste fuese el ag¡'aciado, el número 1 será el
siguiente.

Par<l la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pe
setas. se entendera que si cualquiera de los premios primer..,
segundo o tercero cQrrespondiera. por elemnlo, al número 2.'5.50
considerarán agraciados los 99 números restantes de la mism"1;
es rlecir. desde el 1 al 201 y desde el 26 al 100,

Tendrán derecho a premio de 5,000 pesetas todos los hillefes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis·
puestas que las del que, obten/:nt" el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio fados los billetes
Cll;8 última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
pnmero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha
de ent0rjderse que quedan exceptuartos los números: de los que
respect.ivamente se deriven, agraciados con los premios primero,
Se?l1 mio o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorte.o especial para adíudicar cinco premios entre las doncelLls
~cogIdR.s en Jos Establecimientos de Ben",ficenci3, a que se rt>
here el articulo 57 de la vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesvdo'
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a

•

RESOr{JCION de la Primera Jefatura Reaional de
Carreteras por la que se señalan fecha; para el
levantam,iento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se mencionan, afectadas en los tér
mínn."! municipales de Talavera de la Reina, Calera
y e/lOzas, Gamonal, Torralba da Oropesa, AlcOIii
ZO, Oropesa, Lagartera por las obras del proyecto
..CN-F, de Madrid a Portuga.l por Baclajoz; ensan
che y meJora del firme, refuerzo de calzada, drena
je v pavimentacián de arcenes, puntos kilométricos
12(J al 150" .


